
No. 29976 Gaceta Oficial Digital, lunes 26 de febrero de 2024 1

LEY .<./Z~ 
De 2., de~~ de2024 

Que declara el 17 de octubre de cada año Día del Calipso y Calipsonian Panameño 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DECRETA: 

Artículo l. Se declara el 17 de octubre de cada año Día del Calipso y Calipsonian 

Panameño, en honor al natalicio de Wilfred Methusiel Berry Gonin, conocido como "Lord 

Cobra", rey del calipso. 

Artículo 2. El Gobierno nacional, a través · del Ministerio de Cultura, el Ministerio de 

Educación, los municipios y otras entidades públicas, organizará eventos alusivos a esta 

fecha, para estimular, valorar, preservar y promocionar este género musical único de 

Panamá y honrar aquellas personas que se dedican a interpretar el calipso panameño, 

conocido como calipsonian. 

Artículo 3. El Estado, a través del Ministerio de Cultura y la Secretaría Nacional de 

Políticas y Desarrollo para los Afropanameños, gestionará y aportará los recursos 

económicos para el diseño, construcción y conservación de un monumento dedicado a la 

memoria de los grandes músicos y calipsonians panameños, iconos del desarrollo de este 

género musical y que han contribuido a nuestra identidad y reconocimiento panameño. 

Artículo 4. La Secretaría Nacional de Políticas y Desarrollo para los Afropanameños, de 

común acuerdo con el Foro Afropanameño y otras organizaciones del Movimiento Social 

Afropanameño, así como las autoridades municipales y locales correspondientes, se 

encargarán de seleccionar el lugar más adecuado para la exhibición de este monumento 

dentro de la ciudad de Panamá. 

Artículo 5. Esta Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 926 de 2022 aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

El Presidente, 

Jaime E. Var~entclla 
El 8J!J"hº Gf!;, 
Qu~anayG. 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 2 C, DE f f, 612 E tO DE 2024. 

C11j/7ruu///L 
;~El a'oNZÁLEZ VILLARRUÉ 
Ministra de Cultura 
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